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*Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
.CONSTRUCCION CUBIERTA VILLA LOS NARAN¡OS"
rD 3671-63-LP16.

VISTOS: Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades refundida con todos sus textos modif¡catorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcaldicio No 867 de 13.03.2017, que aprueba
contrato entre la Municipalídad de Chillán Viejo y el contratista Walter Moller Jimenez, para
la ejecución de la obra denominada: *CONSTRUCCION CUBIERTA VILLA LOS NARANJOS"
rD 3671-63-LP16,

b) El Decreto No 1969 del 01.06.2018, que aprueba Recepción Definit¡va
de Ia obra .CONSTRUCCION CUBIERTA VILLA LOS NARANJOS" ID 3671-63-LP16.

c) La L¡qu¡dación de Contrato de la obra 'CONSTRUCCION
CUBTERTA vrLLA Los NARAN¡oS" rD 3671-63-Lp16 con fecha 27.tL.2079.

DECRETO

1,- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: 'CONSTRUCCION CUBIERTA VILLA LOS NARANJOS" ID 3671-63-Lpt5.

2,- PROCEDASE a la devolución de depósito a la vista No
0352102 del Banco BCI por un monto de 95.014.624, por Correcta Ej
el contrat¡sta Walter Moller Jimenez.

ANórESE, COMUNÍQr/EsE Y ARCHÍVESE.
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